
Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Resolución, inserta en el ~(Boletín Oficial del Estado;) número 2.!Bde
fecha 26 de noviembre de 1990, a continuación se formula la oport~na
rectificación: '

En la página 35071, primera columna. en el enunciado de la
Resoluc~ón, cuarta y quinta líneas; en el primer párrafo. segunda y
t~rc.era lineas: y en su segunda y tercera linea. donde dice: «Montepío de
Choferes de Palma de Mallorca», debe decir: «Montepío dc Chóferes de
Palma de Mallon:a "La Velocidad"».
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CORRECC10,V de errores de :'a Resolucii;i~ de 28 de
Sel'!lCllllr~· J.:: l~X)V. de h !)/t('ccfrin Genera' de S<~".·i'S, por
la que se ::u,;,.'!..!.1 'J"¿' la C~");~'.;",:i¡ Lt.:¡¡.¡fdadora o,' El1iida
des Aseguraduras asuma 'a condición d~ liquidatl,,;( de la
Entidad Jlontep{o de Chóferes de Palma de Maflo/( a ((l.a
Velocid.:ub".

4974 CORRECC/O/\' de errores de la Resolución de 28 de
septiembre de 1990, de la Dirección general de Seguros. por
'a que se acuerda que la Comisión Liquidador'l de Enfida-.
des. .-tseJullradoras asuma 'a condiCIón de liquidador de la
Elllida (ulgrupación Benéfica de Empleados y Obreros de
las Empresas JI. Aguilar, Sociedad Anónima de Ediciones
y Sociedad Anónima de hu'ustrias del Libro».

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 278, de
fecha 20 de noviembre de 1990, a continuación se formula la oportuna
rectificación:

En la pág·ina 34325, primera columna. en el enunciado de la
Resolución. cuarta y quinta lineas; cn el primer párrafo. segunda y 
tercera lineas, v en el sc1!.undopárrafo de la Resolución, en segunda y
terce·ra linea. d·onde. dice: «Agrupación Benéfica de Empleados Aguilar
y de Industrias)~. debe decir: «Agrupación Benéfica de Empleados y
Obreros de las Empresas M. Aguilar, Soc·iedad Anónima de Ediciones y
Sociedad Anónima d~ Industnas del LibrQ).

Día 18 de febrero de 199 t.
Combinación ganadora: 16. 2, 7, 48, 40, 43.
Número complementario: 35.

Día 19 de febrero de 1991.

Combinación ganadora: 44, 39, 25, 31, 7, 41.
Numero complementario: 20.

Día 20 de febrero d~ 1991.

Combinación ganadora: 34. 23, 17, 46, 14, 8.
Número complementario: 49.

Los próximos sorteos. correspondientes a la semana núme
ro 8/1991, Que tendr:in carácter público, se celebraran el día 24 de
febrero de 199 1, a las veintiuna treinta horas, y los días. 25. 26 Y27 de
febrero· de 1991, a las nueve treinta horas, en el salón de sorteos del
Orgamsmo NaCIonal de Loterías v Apuestas del Estado, Sito en la calle
de Guzmán el Bueno. numero Ij7, de esta capItal.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid. 20 de febrero de 199J.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, !>r-tanuel Trufero Rodríguez.
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circulación de 129.706 acciones, de 500 pesetas nominales cada una, con
una prima de emisión de 218.290.528 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre Que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Scgundo.-Se reconoce una bonificación del 70 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de patrimonio
que se ponen de manifiesto en las Sociedades que se fusionan.
consecuencia de la revalorización de elementos de activo por i.mportes
de 1.556.919.597 pesetas, en «Alter, Sociedad Anónima», y
de 141.648.678 pesetas, en «Algry, Sociedad Anónima». ,

Igualmente y por el mencionado Impuesto sobre SOCiedades se
reconoce una bonificación del 99 por 100 para los incrementos de
patrimonio que se ponen de manifiesto en las Sociedades que se
fusionan, como consecuencia de la actualización de las acciones Que la
Sociedad absorbente posee de la absorbida por importe de 101.324.621
pesetas, y de las acciones que la Sociedad absorbida posee de la
absorbente por un importe de 468.341.349 pesetas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto
2182/1981, de 24 de julio. las disminuciones patrimoniales contabiliza4

das en los respectivos Balances de fusión. sólo se computarán como tales
a efectos del Impuesto sobre Sociedades. si la reducción del valor de los
elementos del activo se realiza conforme al cumplimiento de las normas
de la Ley 61/1978, y en particular su artículo 15.

Para mantener un criterio de homogeneidad y representar adecuada·
mente las amortizaciones aceleradas por «(Algry. Sociedad Anónima»
(4.830.932 pe~etas), la Sociedad absorbente (Alter. Sociedad Anónima»,
deberá abonar a la cuenta «Previsión Libertad de Amortización Real
Decreto-ley 2/1985», la cantidad de 4.830.932 pesetas con cargo a la
cuenta ((Prima. de emisión de acciones», Que aparet'e en el Balance
consolidado tras la operación de fusión.

Tercere.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota que Se devengue del Impuesto sobre el Incrementó del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana. como c'onsecuencia de las transmi
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo. de conformidad .con lo
dispuesto ene! artículo 106.3 de la Ley 39/1988. de 28 de diCiembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 5/1990. de 19 de junio, sobre medidas en materia presupuesta·
ria, financiera y tributaria, procedente del Real Decreto-ley 7/1989, de
29 de diciembre. que modlfica, entre otros, el artículo 13 de la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios qucda exprc5a
mente supeditada, eíl los términos previstos en el articulo ~, apJf1dd0
dos. de la Ley 76/1980, de 26 de diCIembre, a que la prf""":::c Oj,h,':¡U¡;,;óa
se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden. y a que la
misma quede ultimada dentro del plazo máximo de un año, camada a
partir de la fccha de publicación de la presente en el (Boletín Oficial del
Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, previo al contencIOso-adminIstrativo, de acuerdo con lo
previsto en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa ante el Ministerio de Economia y Hacienda. en el plazo
de un mes, coritado a partir dcl día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de febrero de 199 l.-P. D. (Orden de 23 de octubre

de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, Jose Borrell Fontclles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono·Loto), celebra·
dos los días 17, 18, 19 Y 20 de febrero dc 1991, se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 17 de febrero de 1991.

Combinación ,ganadora: 22, 11,42,21, 17,35.
Número complementario: 7.
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4973 RESOLUC/ON de 20 de febrero de /99/, del OrgaNismo
Nacional de LOlerias y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comp!e
m"/Ilario de 'os sorteos de! AbOllO de Lotena' Primitil'a
(Bono-l.oto), celebrados los J¡{lS 17, 18. 19 Y 10 defebrero
de 1991.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN dt! 1 de fehl't?l'u de 1991 por la que se modlj/ca el
concierTO educativo del Centro privado de Educación Gene
raIBá.'iil.:a <d'irgt:n Afilagrosa») de Madrid.

Examinado el ewcdientc tramitado por la Dirección Pro~cincial de
Educación y Ciencia de ftladrid, del Centro privado de Educación
General Básica ((Virgen Milagrosa». con domicilio en la calle Mar del
Coral, número 3, de Madrid, a fin 4c proceder a la disminución de la
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Madrid, 14 de enero de 1991.-El Presidente. Javicr Solana Mada
riaga.

ExcfIlo. Sr. Presidentt: de la Comisión Permanente de la CICYT e Ilmo.
Sr. Presidente del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial.

Advertidos errores en el te:-;:to de la meflcionada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 3, de fecha 3 de enero
de 1991, se tran~("rjben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la pagina 125, anexo D, punto 3, donde dice: «Determinadón de
necesidades nutritivas de razas autócnomas)), debe dedr: «Determina
ciófl de n~cesit..lades nutriüvus dc razas autóctonas»).

En la página 127, anexo Iví, punto 1, donde dice: (.:solidificación,
rápida), debe decir: «solidificación rápida).

En la página 128, anexo O, punto 5. donde dice: «Aplicaciones a
sistema de procesado», debe decir: «Aplicaciones a sistemas de proce·
sadm).

Investigaciones sobre el Deporte)). En el anexo L, punto 2, donde dice:
«mediante técnicas interfotométricas», debe ¡jecir: «mediante técnicas
interthometricaS)), y en el punto 3, donde dice: «Tecnología de contra})),
debe decir. «Tccnologíasde controb>.

En la página 38827, anexo M, punto 6, donde dice: ~(SubsisteP1a de
contro térmico», debe decir: «Subsistema de control térmic:Q)),

En la página 38828, anexo R, punto 4, donde dice: «Transmisión
científica y tecnologia>., debe decir: «l'ransmisión científica y tecnoló
gicID),

Madrid, 14 de enero de 1991.-EI Presidente, Javier Solana Mada
riaga.

Excmo. Sr. PresiJ.,;nte de la Comisión Permanente de la Comisión
Interministcrial de Ciencia y Tecnología e limos. Sres. Secretario
gencraJ del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico, Director general de Electrónica y Nuevas Tecnologías.
Director general del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias.

RESOL [}CION de 14 de enero de 199/, de l,j Com!sinn
lnterministerial de Ciencia y Tecnologia, p(lr la que se
cDrrigclI errores de la de 20 de diciembre de 1990. por la
que dentro del marco del Plan Nacional de l/lvesti~ación
Cientifica y Desarrollo' Tecnológico, se hace pzíbflca la
com'ocaforia de Proyectos Concertados de los Programas
l\'acionafes ctcnt{lico-u!Cnolúgicos.
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unidad de apoyo a la integración concertada, siendo su motivo que no
se encuentra funcionamiento;

Resultando que con fecha 14 de maro de 1989, el Centro «Virgen
Milagrosa» suscribió el documento admmistrativo del concierto educa
tivo para ocho unidades de Educación General Básica y una de apoyo
a la integración, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 14 de abril
de 1989, por la que se aprueba la renovación de los conciertos
educativos.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 dejulio. reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por ei
que se aprueba el Reglamento ce Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos. el punto 13 de la Orden de 28 de diciembre de 1988
(<<Bolt'tin Oficial del Estado» del 30), por la que se dictan normas para
la aplicación del Regimen de Conciertos Educativos a partir del curso
1989/90; la Orden de 14 de abril de 1989; el Real Decreto 334/1985, d~
6 de marzo, de Ordenación de la Educación Esrecial y demás disposio
nes de aplicación;

ConsIderando que del informe emitido por los Servicios de Inspec
ción Técnica de Educación de la Dirección Provincial de Madrid, se
desprende que la Unidad de Apoyo a la Integración no ha sido puesta
en funcionamiento;

Considerando que el expediente ha sid'J tramitado de forma regla
mentaria, de conformidad con los requisitús exigidos por la normativa
en vigor e informado favorablemente por la Subdirección General de
Educación Especial.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ger.eral de Programa
ción e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General de
Centros Escolares ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la variación, por reducción de una Unidad de
Apoyo a la Integración del concierto del Centro privado de Educación
General Básica ~~Virgen Milagrosa» de Madrid, quedando fijado en ocho
unidades de Educación General Básica.

Segundo.-La Direc<,'ión Provincial notificará al titular del Centro el
contt.'nido de esta Orden. así como la fecha, lugar y hora en que deberá
firmarse la modificación dd concierto en los términos que par !a
presente se acuerda.

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titulardd Centro o persona legalmente
autorizada; , , -, _ -

Cuano.-la modificación 'que por esta Orden se aprueba tendrá
efeclOs desde inicios del curso 1989/90.

Quinto.-Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de
reposición previo a -la vía contecioso-administrativa en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial del EstadQ»).

..-ie fd.rero dr IS91.

Advertidos CITo,es en el te-x~o d~ la 'men¡;iónada Resolución, publi
cada en e! <ú3ukHn Olidal del ESL,i,'hm num(:ro 3 [2, de lecha 29 de
diciembre de 1990, se tr[lnscr¡L~ep. a continu;;tcióa 1.:Is ooortunas rcctiJi·
(';l('Ícne:.: -"

En k¡ p:iginu 33821, tCfc~r p¿(f;.lfo, dm1·Jt: dil,C': «Plan :--lac:(ln"al d,~
Invcst;g~ciór¡ Ciemífica y DcsrmolJü Tecl1o;';j:;~co SS/199h~. ricb-:: di:clr:
«Pla., N;.lcio":ll de Ii1Y~stigJc¡6n Ol'ntit1;;:a y Dc:;;:rrol!o Tecnológico
88/"'] ',).

En la rigina 388,22, punto 6,1, donde dice: í<rH.:rmo.:iva ,igcnte ~c;){c
ayudas o s~d::venciones», deb~ t:l:cir: ,(nor'lll<:\l.i\..l \'":~¡>nte ~Ol_¡rC ;~yudas ü

subvcr.('l0IWS ¡;;ib~I-::'i::;)-)-.

En jJ. páglilél 3i'íX24, aono I\ punto 3. uÚi~ue Ji(::t,'; ,<Aditi\-os en \:';;
¡llili,....'n((l~ del ~aíwd;). [¡ic¿-nciJ " !üxi<::id~oJ>" Jd'.I? d·::rir: .(,\::jj~iv0S en
lc~ ~:~¡1;Cf':"'S ó:! ;'il;~do. Efi':':;o.'1iCLI y lC,_\:c;c':¡'h, y d;)r;:~ J.ic;.~: <d~s~~:dlO
de l:J. ('j"jc~I:..(;i'-n, d~h~ decir: «E~t'.~~¡o d,~ :a e~l,~ie:'á:l».

En l¡¡ pagina 38825, anexo G. ptlr.tl) 1, d'JJ1d~ jic~: {(FS1 ..]¡.ii()s d~ los
procesos que- condiciona». debe dc:.:ir: «Estudios de los procesos que
condicionam:..

En la pagin3 38826, anexo J, punt.') lA, donde d:ce: «Crecimiento
intrautcíino y prrp.:H1turidad.», cebe decir: ~~Crccimiento intrautpri:lO y
premnlUrid<!.d)}. En el anexo K, dond~ dir;e: ~.P!"'.)gramJ N:H::ional de
Investig:'Jción ~obre el Der0rt~-", (kbe ~kcir: "PlOp,r'lma NaciaoJ.! de

RE50LL-'C10N de I4 de enero de 1991, de la Comisión
hidmiJ¡is¡rrial de Ciencia J-' Fecnologru. por la que se
com',';c¡¡ errúres de la de 20 de diciembre de 1990. por la
q~e dt:nfro del marco de{ Plun lY~cirJtlal dt! lnrestigaáófl
Clentifica y DesarroIlv Tecnolugu'o, se hace pública la
com'ocaloria de concesión de ayudas dentro de! Proí!rama
de ESlimulo a la Transferencia de Resultados d!' lrn~s(iga·
Cien dcsdt! las f...'nivt'trsidades v Organismos Públicos de
11Jrest;g¡JcióJ1 a ¡'os sectores pródl¡ctiros.
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. La Real AC;;¡i~::mia de la Histori;.l am:.:,.cia, por la pres{'nte CO'1v(lcato
na, la provi:;;iór. de una vacante de AcadémiCO de :;\li.m1Ci"'O; en la
l'drdalb nÚT:"'t:ro 3L prodtlcida por t¡¡ilcci¡niento del cXLcJcnlbimo
~eño¡ don Anhmi·;) Bianco Frójeiro.

R;:;,~:OLL'CICS d:! 1; de t!,'7,UQ d<' }Wf, J? /(1 Red
. ~cüd<?i;¡ja de la f! tst()r:a, per j~ {i:IC ~'(' (;f:UI/CIQ la pr:)ri,ici'/
di! ,ji/a "'!lec.?:i;,! de .-icajJ¡¡¡¡,·o de Númao (';; la ..'yI.:daJi<.1
número 31.

[\'iaJrid, 1<.} d~ tnero de ¡991.-EI Pr~s:dt.:Ilt;;, Ju,,'ú.;r S,)b~o ,~,'1:::.da
riaga.

[,cmo, Sr. p¡-,.:s: ~':ntl.': de la Comlsi,jr: Pt;rm;ment~ de 1(1 Cl,,-~YT ¡;
i!us!rri'';!.'":'v,:" SC!"',\):, S.:crct:::rio ze;1'~fJJ del P¡~1:1 N;lCi0.'JI ••.k Invesúgz.-
ci011 CiCl;iifio'.: y D..:s,:¡rrol1,) Ted:Glóóco. .

Ady~rtid05 errores en el texto de la mencionacia Resolución, publi
cada en el í(B0¡~tín Oficial del EstadQ)) número 3. de fecha 3 de enero
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 129, punto 2, donde dü:e: «Las propu,¡:stas deberán
ajus12.rse a alg.un", ,j~ la~ D10daliti¡J,d~s e,<;pl~":·i:i.:.'Js~), dd~,': decir: ({L.iS
prllpuC'sl.. s dC:l-.'rér, J.ju;-;tJ.,-~e a Jl¡~;.¡r¡J do:: lJS mü(L;l:JJ.Jes ,..spcc¡iic~d::s:-),
)' en ei pum.., 5.:. donde diCe: <,~~::H';J la cval!.i;Jcl\)n de ¡;,.¡s D'OC';¡(-<¡~:l3 :'.i,:

tendrá en CLicnt:ll>, debe d("('jr: ,(Paf.rl. b cvalU<1ción Jo;; las i:f()ÍhJCSUS se
!l:nJrán ef! l"w:nL.:'».

SOLA:·/,'\. "J:\P,c:.,RIAGA

RF.')"OLC'CION de 14 de enero de 1991, de la Comi.-'':Ión
lniern,¡'¡isterial de Cienda y Tecnologfa, por la que Se'
corrigen errores dI] la de 20 de diciembre de 1990, por la
qtW dentro dei marco di!1 Plan .\'acíonal de lnrestigacúJn
Clt!ntljica y D('SQl'r:J!fo Tccf1oh'5gico. se hace publicl la
convocatoria de concesión de ayudas de los Programas
l\'aciunalcs Cient(fico- Tecno,'ógicos y de Ciencias Sociales y
HUmanas.
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